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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
t a r ÍOB reciban loa números del BOLBTÍN 
que correspondtm al distrito, dispon
drán que se Jije un ejemplar en eli.sitio 
de costumbre, donde permanecerá hau-
t a el recibo del número siguiente. 

Los Sacratarios cuidurán de conser
var IOH BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá -veriíicarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So'suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, ¿cuatro pe
setas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas a) solicitar te HUseripción. Los 
pagos de fuera de la capital se liarán por Ubnnmi del Giro mutuo, rulmi-
tiéndone solo sellos eu las suscripciones de trimeHtro, y únicnmenie por la 
frAcelóu de pcwla que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Loo Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la ¿aCitla inserta en circular de la Comisidn proviuciu!. publicada 
en los números de este BOLETÍN de focha 20 y Ü2 de Diciembre de 11(1)5. 

Los Juzgados uuuícipaies, fin distinción, diez pesetusnl uño. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diF popí clores de las nutoridndes, excepto las que 
seau ii in^tiinciii de pitrte no pobre, te inserturen oflcinl-
mente; asinnsmo cunlquier anuncio coi cerniente ni ser
vicio nacionul que dimniie ríe Ins mismas: lu de interés 
pnrticulur previo el pago ndelantndo de veinte cúiitiuios 
de peseta por en da línea de inserción. 

Los anuncios á que lince referencia la circulnr dé la 
Comisión j rovincial lecha 14 de Diciembre de IflOíj, en 
cumplimiento ni acuerdo de lu Diputiición do 'JO di; No
viembre ce "'icho año, y cuya circulnr Im si>io publicada 
en los BOLKTINKS Onci r tLKH dtj 2D y 22 de Diciembre VH 
citado, se nboiiiinin con arreglo álirtariíaqL'een menci'o-
nndos BOLETINES se inserta. 

£ - * A . a T ¡ í OBMOXA.TJ 

P S E S I D E N O I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), S. M. la Reina 
DoSa Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Aeturias é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, contiaüaa sin no
vedad en su importante salud. 

De igual benaílcio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 
(Gaceta del día 2S de Noviembre de 1909) 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVIXCIA DE LEÓN 

El Excmo. Sr. Capitán General de 
esta Región, en oficio fecha 25 del 
actual, trasladando escrito de la Se
cretaría de la Junta de Damas para 
arbitrar recursos á los heridos y fa
milias de los muertos en campaña, 
me dice: 

«Excmo. Sr.: Por acuerdo déla 
Asociación de Señoras, ruego á 
V. E. interese la remisión á su auto
ridad, y en el más breve plazo posi
ble, para que se reciba con urgencia 
en aquella Secretaría, relación nomi
nal de todos los que hayan fallecido 
en los Hospitales ó quedado inúti
les, tanto á consecuencia de heridas 
recibidas en campaña, como de en
fermedades adquiridas en la misma; 
pues S. M. la Reina desea socorrer 
á todos en la proporción establecida, 
y este antecedente, necesario en los 
momentos actuales, lo es de suma 
importancia para tenerlo en cuenta 
cuando terminada la campaña se 
proceda á la última y definitiva dis
tribución de los fondos recaudados. 

También Intereso de V. E. que 
previo informe de los Directores de 
los Hospitales, me remita relación 
de los que perteneciendo al Ejército 
de Melilla, hayan quedado inútiles 
por ampulación de pierna ó brazo, 
porque S. M. la Reina ha dispuesto 
que se adquiera para cada uno el 
aparato que necesite, ó que se le en
tregue en mano y en metálico el Va-
lor de aquél, si así lo prefiere.» 

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio para general cono
cimiento; esperando del celo de los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, se 
sirvan darle la mayor publicidad po
sible, dándome aviso de cualquiera 
dato que en dicho sentido adquieran 
para el objeto indicado. 

León 26 de Noviembre de 1909. 
El General Gobernador, Alfredo 
Casellas. • 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Para que las Juntas pro

vinciales de caminos vecinales atien
dan á la conservación de los termi
nados, es una causa de demora tener 
que esperar á la formación y aproba
ción del plan general de caminos 
que preceptúa el capítulo III del Re
glamento de 16 de Mayo de 1905. 

Como según el art. 24 del mismo, 
todos los caminos que figuran en los 
contratos celebrados entre el Estado 
y las Diputaciones deben Incluirse 
indefectiblemente en el citado plan, 
puédese desde luego dar por apro
bado dicha parte de éste y encarecer 
de las Juntas provinciales, Diputa
ciones y Ayuntamientos, que unan 
sus esfuerzos para salvar las dificul
tades que nacerían de tener que su
jetarse á la tramitación que para las 
circunstancias normales de funciona
miento de las Juntas marca el expre
sado Reglamento, pues el tiempo 
urge para poner á los caminos termi
nados en buen estado de viabilidad. 

Mucho ha de contribuir al buen 
éxito el poder contar con la subven

ción del Estado, que no figuraba en 
el Reglamento, en proporción tal 
que permite por el momento atender, 
en general, al pago del machaqueo 
é inversión de la piedra, así como 
la mano de obra de los trabajos ex
traordinarios de conservación que 
haya que realizar por no haberse 
ejecutado la ordinaria en años an
teriores. 

Con una pequeña subvención que 
las Diputaciones otorguen y el auxi
lio que de los pueblos se recabe, se 
puede sin esfuerzo sensible verificar 
oportunamente el acopio de la pie
dra, subvención y auxilio que las 
Juntas provinciales deben gestionar 
con todo interés para demostrar al 
país la eficacia de las leyes descen-
trallzacloras y de la aplicación del 
principio de asociación. 

Fundado en las consideraciones 
que preceden; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer: 

1. " Queda aprobado el plan de 
caminos vecinales de las provincias 
del Albacete, Alicante, Barcelona, 
Cáceres. Cádiz, Ciudad Real, Cór
doba, Coruña, Cuenca, Gerona, 
Granada, Iluch'a, Huesca, Jaén, 
León, Lérida, Logroño, Lugo, Ma
drid, Málaga, Murcia, Orense, Ovie
do, Falencia, Salamanca, Scgovia, 
Sevilla, Tarragona, Valencia, Valla-
dolid, Zamora y Zaragoza, en la par
te que se refiere á los caminos ter
minados de los contratos celebrados 
entre el Estado y las Diputaciones 
provinciales. 

2. " Que los Gobernadores civi
les de dichas provincias recaben el 
auxilio de la Diputación y los pue
blos para que cuanto antes sea po
sible, en lo que resta de año, hayan 
acopiado la piedra que figure en los 
presupuestos de conservación que 
deberán remitir las Juntas provincia
les á la aprobación de este Ministe
rio, si solicitaran la subvención del 
Estado, ó aprobarlos dicha Junta si 
no la pidieren. 

5." Que los referidos presupues
tos contengan los gastos de conser
vación ordinaria y extraordinaria no 

sólo de las obras de afirmado, sino 
también de las de tierra y fábrica. 

-I." Que si algunas Diputaciones 
ó Ayuntamientos prefieren pagar los 
jornales necesarios para la conser
vación de los caminos Vecinales, la 
subvención del Estado se aplicará al 
acopio del material. 

5.° Queda derogado cuanto se 
refiere á conservación de caminos 
en la base tercera de la tercera dis
posición de la Real orden de 27 de 
Octubre de 1908. 

Lo que de Real orden comunico 
á V. 1. para los efectos expresados. 
Dios guarde á V. I. muchos 'años. 
Madrid 22 de Noviembre de 1909.= 
Gussct. 
limo. Sr. Director general de Obras 

públicas. 

¡Cíicnla (le! tl¡:i 25 de Noviembre de 1909.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Dada cuenta á este Gobierno por 
el Alcalde de Riaño de haberse fu
gado de la casa paterna Victoriano 
Rodríguez González, de 17 años de 
edad, vecino de Anciles, Ayunta
miento de Riaño, he acordado que 
por las Autoridades, Guardia civil y 
agentes de mi autoridad, se proceda 
á la averiguación de su paradero, 
participándolo á este Gobierno, caso 
de ser habido. 

León 29 de Noviembre de 1909. 

El Gobernador, 

Luis de Fuentes Mallafrc 



Licencias expedid'.is en este Gobierno civi l en los meses de Junio v 
Jul io de 1909 

1 

M 

554 
555 
536 
557 
558 
559 
540 
541 
542 

I'lldtlOM 

Sahagún 
León. . 
Idem. . 
Citjuera. 
León. . 
Idem . . 
Idem 

ÍV'ollilirCM de l<m I n -

Antonio Mantilla 
Gerardo G. Alfonso... 
Antonio García 
Juan Alonso Diez 
Casiano Fernández 
Leopoldo Fernández... 

. „ Manuel Rodríguez. . . . 
Gradefes José María González. • 
Sahagún José Calderón. 

545 León. 
544!Debesa 
545 Boñar 
546 Idem 
547 Benavides.... 
548 Idem 
549 Idem 
550 Matallana.. . 
551 Gradefes 
552 León 
555 Sahagún 
554 Valdesandinas, 
555 Gradefes 
556 La Cándana... 
557 Santibáñez . . 
558 Veguellina. .. 
559 Columbrianos 
560 León 
561 Idem 
562 Sahagún. . .. 
£65 Prado de la Guzpeña.lMarcelino Balbuena, 
564Villazala Francisco Pérez... 
565 Mansillá de las Muías Eugenio Vaillo 
566 Valderas. . 
567 La Bañeza 
568'Idem 
569|Castrocontr¡go. 

Eladio Santos 
Graciano Viejo 
Vicente Sánchez 
Luis García 
Antonio Marcos. . . . 
Teodoro de la Torre.. 
Maximino Luengo 
Nicanor Alvarez 
Justo Herrero 
Gregorio Otero 
Miguel Arroyo 
Bernardo Villoría 
José del Reguero 
Pedro Diez García.... 
Melchor García 
José López 
Agustín Enrique 
José Unzueta 
Ídem.. 
José Alonso. 

570 Villafrr.nca del Bierzo. 
571 Vilela 
572 León 
575 Sahagún 
574 El Burgo Ranero. 
575 Santibáñez 
576 Idem 
577 Villamartín 
578 Valencia de Don Juan. 
579 Onzonilla 
580 León 
581 Cistierna 
582 Dehesa 
585 Garrafe 
584 Dehesas 
585 Cebrones del Río. 
583 Valcabado 
587 Valderas 
588 Sahagún.... 
589 Moscas del Páramo 
590 Palanquinos 
591 León.. 
592 Mansillá de las Muías 
595 León 
594 Felmín 
595 Idem 
596 Joarilla 
597 Idem 
598 León 
599 Idem 
600 Idem 
601 Astorcía . . . . . . . 
602 Hospital deürbigo.. 
605 Calaveras de Arriba. 
604 La Bañeza 
695 León 
606 Mansillá de las Muías 
607 Puente de Castro. 
608Astorga . . 
609 Vegas del Condado 
610 Cebrones del Río.. 
611 
612 
615 
614 
615 

Santiago Millas.. 
Villafer. 
León... 
Idem 
Idem 

Vicente del Amo 
Saturnino Cuesta . . . . 
Arturo Cabo Moro . . . 
José González . . . . 
Venancio Barredo.... 
Rafael Cuadrado 
Enrique de Ureña... . 
Juan Fernández 
Alberto Angulo 
José Reguero 
José Valcarce 
José Alvarez 
Adolfo Sáenz 
Avelino Cuervo 
Lisandro Alonso 
Ecequiel Fernández... 
Manuel Bayón 
Manuel Bayón 
José Fierro 
Benito Núñez 
Agustín Garabito 
Eduardo Temprano . . 
Antonio Serrano 
José de la Fuente. 
José María Guerrero.. 
Andrés Gutiérrez 
Valentín Barredo 
Nicolás déla Puente — 
Baltasar del Río 
Manuel del Río 
Fabio Calvo 
Félix Enriquez 
José de Oria 
Crispin González 
Dario Amandi 
Narciso Aparicio 
Faustino Seijas 
Manuel Ulesa 
Aureliano García 
Policarpo Fernández,... 
Ovidio Baillo . 
Bernabé Diez Serrano.. 
Víctor Fernández 
Audemio Prieto 
José del Cueto 
Santiago Rodríguez 
Antonino Pastor 
Alejandro Orla 
Eloy Díaz 
Ramiro Rodríguez 

Uso 
de 

armas* 

Uno 

Uno 

Licen- Licen-
cias 

de pesca 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Una 

Una 
Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Una 

Una 

Una 
Una 

616 León 
617 Gradefes 
6! 8 .León 
619 Magaz de Abajo. 
620 Valencia de Don Juan 
621 Toral de los Guzmns 
622 Villablino 
625 León 
624 Cea 
625 León 
626 Cacabelos 
627 Carrizo 
628 ValdeVimbre 
629 León 
650 Gijón 
651 Cacabelos 
652 León . . . . . . 
655 Mansillá de las Muías 
654 León 
655 Almanza 
656 Villamañán • 
657 Campo de Villavidel. 
638 León 
059 Castrovega 
640 Idem 
641 León 
642 Idem 
645 Idem 
644 Bembibre 
645 Idem. 
646 Vegas del Condado. 
647 Cistierna 
648 Cebrones 
649 Villimer 
650 León 

. \oinhros tic los In-

Victoriano Alcobar 
Jesús Gallego 
Bernardo Alonso 

¡Francisco Enrique 
Benigno Carroño 
Antonio Casado 
¡Manuel Villeta 
Gumersiudo Rosales... 

|Sant¡ago Truchero . . • 
Lamberto Pardo 
Ramón Carnicer 
Primitivo Martínez 
Ramón Falagán 
iSeverino Juan Suárez. 
'Jobito Gutiérrez 
Manuel Vega 
Juan Morros 
Luis Cigales 
Juan Guisasola 
Marcelo Moran 
Gregorio Carro 
Federico González 
Juan Antolín Martínez 
José Bustamante. . . . 
Facundo Gutiérrez 
Lisardo Martínez 
Vicente Badis 
Miguel García 
Emiliano Pérez Vivas . 
Natividad Rodríguez. . 
Antonio Alonso 
Daniel Rodríguez 
Andrés González . . • 
Clemente Gutiérrez •. 
Leto Román 

Uso 
de 

¡irmas 

Uno 

Uno 
Uno 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

l.icen-
cíus 

de pesca 

Una 

Una 

Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 

León 22 de Noviembre de 1903.=E1 Gobernador, Luis de Fuentes. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DE 18 DE 
NOVIEMBRE DE 1909 

Presidencia del Sr. Gobernador 
Abierta la sesión á las doce, con 

asistencia de los Sres. Arguello, A l -
muzara, Jolis, Alonso (D. Isaac), Pe-, 
rejón, Latas, Luengo, Alonso (don 
Eumenio), Suárez, Sánchez Fuelles, 
Alonso (D. Mariano) y Diez; leida 
el acta de la anterior fué aprobada. 

El Sr. Gobernador saluda á la 
Corporación, prometiendo cumplir 
la sagrada misión que su deber le 
impone, empleando toda su activi
dad en el mejoramiento de los inte
reses morales y materiales de la 
provincia, para lo que espera contar 
con el concurso de los Sres. Dipu
tados. 

El Sr. Almazara contesta al señor 
Gobernador, prometiendo la coope
ración de la Asamblea para la buena 
administración de la provincia. 

Se retira el Sr. Gobernador y ocu
pa la Presidencia el Sr. Sánchez 
Fuelles. 

Fueron admitidas las excusas de 
asistencia á las sesiones de los se
ñores Bustamante, Diez Gutiérrez, 
de Miguel Santos y Arias. 

Después de leerse y pasar para 
dictamen varios asuntos á las corres
pondientes Comisiones, se leyeron 
y quedaron Veinticuatro horas sobre 
la mesa Varios dictámenes para rati
ficación de las Comisiones Provin
cial y de Beneficencia, así como el 
emitido en el presupuesto para 1910 
por la Comisión de Hacienda. 

El Sr. Alonso (D. Isaac) pide una 
relación de lo que deben los Ayun

tamientos por todos conceptos á la 
Diputación, que le promete la Pre
sidencia. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, se
ñalando para la orden del día de la 
siguiente, ios dictámenes leídos. 

León 20 de Noviembre de 1909.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN ' 

En vista de lo dispuesto en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 5 de 
Enero de 1897 y Real orden-circular 
de 26 de Noviembre de 1898, esta 
Comisión acordó abrir concurso por 
término de diez dias hábiles, que 
empezarán á contarse desde el l ." 
inclusive del próximo mes de Di
ciembre, para el nombramiento de 
Médico civil y suplente de la Comi
sión Mixta de Reclutamiento á que 
se refiere el art. 125 de la vigente 
ley de Reemplazos. 

Para aspirar á dichos cargos es 
necesario que los que lo soliciten 
presenten titulo de Doctor ó Licen
ciado en Medicina ó testimonio del 
mismo expedido por Notario, acom
pañando á la instancia, que presen
tarán en la Secretaria de la Exce
lentísima Diputación provincial du
rante las horas de oficina, los justi
ficantes de sus méritos y servicios, 
extendidos en el papel sellado co
rrespondiente. 

León 29 de Noviembre de 1909.= 
El Vicepresidente, Isidoro A. Jol is. 
El Secretario, Vicente Prieto. 

Esta Comisión, en sesión de ayer, 

file:///oinhros


acordó celebrar las de la próxima 
semana, el lunes 20 y martes 50, á 
las once de la mañana. 

Lo dice á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Dios «¡uarde á V. S. muchos años. 
León 24 de Noviembre de 1909.=. 
El Vicepresidente, M. AImuzara.=' 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DI; VAU.ADOUD 

Secretaria ile gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
justicia municipal: 

En el partido lie La Vecilla 
Fiscal de La Vecilla, D. Rafael 

Orejas Viñuela. 
En el partido de León 

Juez de Valverde del Camino, don 
Rosendu González Gutiérrez. 

En el partido de Saiiagún 
Juez suplente de Bercianos, don 

Miguel Chico Bajo. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8." del art. 5." de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 25 de Noviembre de 
1Ü09.=P..A. de la S.a de G. : El Se
cretario de gobierno, Eugenio Beni
to Pardo. 

Don Pedro Martínez Ugidos, Secre
tario habilitado de la Junta muni
cipal del Censo electoral de Val-
defuentes del Páramo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

que lleva dicha Junta, hay una que 
copiada á la letra d¡ce:=Acta de re
novación de la Junta municipal del 
Censo electoral.=En Valdefuentes 
del Páramo, á 2 de Octubre de 1909, 
constituida en estas salas consisto
riales la Junta municipal del Censo 
electoral que la forman los Vocales 
D. David del Riego de la Arada, don 
Santiago San Martín Mayo, D. Ma
riano Montiel San Martín, D. Feli-
sario Domínguez y D. Luis Morales 
Casas, bajo la Presidencia del Vocal 
designado por la Junta local de Re
formas Sociales, para el bienio si
guiente, que ha de tomar posesión de 
su cargo el 2 de Enero de 1910, don 
Santiago García Francisco, y de mi 
el infrascrito Secretario habilitado, 
a! objeto de celebrar la sesión pre
venida en el art. 12 de la vigente ley 
Electoral y demás disposiciones re
ferentes al acto, abierta la sesión por 
la Presidencia, de su orden, yo el 
Secretario, d! lectura de los artícu
los concernientes al acto, así como 
de las listas de mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y gana
dería é industrial que tienen Voto 
para Compromisario en la elección 
de Senadores, y habiéndolo hecho 
así, se escribieron los nombres de 
los mismos en papeletas iguales, é 
introducidas en una urna designada 
al efecto, manifestó el Sr. Presiden
te que los dos primeros nombres 
que se extrajeran serían los desig
nados como Vocales, y los dos últi
mos como Suplentes. 

Acto seguido, y después de re-
Volver la urna, el propio Sr. Presi
dente fué extrayendo una á una cua
tro papeletas por el orden siguien

te: 1." D. Luis San Martin Casado, 
2." D. Ecequiel Mayo San Martín, 
5.:' D. Pedro Núñez Mateos, y 4. ' 
D. Francisco Martínez Ijarrayán. 
En su virtud, el Sr. Presidente pro
clamó Vocales de la Junta municipal 
del Censo electoral á los dos prime
ros, D. Luis San Martín Casado y 
D. Ecequiel Mayo San Martín, y 
Suplentes de éstos, á D. Pedro Nú-
ñez Mateos y D. .Francisco Martí
nez Barragán, cuyos nombramientos 
dispuso se comunicasen á los inte
resados, y que se remitiera copia 
certificada de esta acta al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Cen
so y al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bo-
I.IÍTÍX OI-ICIAI.; levantándose la pre
sente acta, que después de leída fir
man los señores concurrentes, de 
que cert¡fico.=Sant¡ago García.= 
David del Riego. =Santiago San 
Martín.=Mariano Montiel.= Luis 
Morales.=Felisario Doniinguez.= 
Pedro Martínez, Secretario habili
tado. 

Es copia de su original, á que me 
remito. Y para remitir al Sr. Gober
nador civil de la provincia, pongo la 
presente, que firmo, con el visto bue
no del Sr. Presidente, en Valdefuen
tes del Páramo á 9 de Octubre de 
1909.=Pedro Martínez.=V." B.u: 
El Presidente, David San Martín. 

Don Vicente González González, 
Secretario del Juzgado, y como 
tal de la Junta municipal del Cen
so electoral de San Justo de la 
Vega. 
Certifico: Que en el libro corres

pondiente de actas formadas por la 
Junta municipal del Censo electo
ral, existe una que dice como sigue: 

«Acta del sorteó de los Vocales 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de San Justo de la Vega, 
por concepto de mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ga-
nadería.=En la casa consistorial de 
San Justo de la Vega y sala destina
da á las sesiones de la Junta muni
cipal del Censo electoral, á 50 de 
Octubre de 1903, constituida en la 
misma la Junta municipal del Censo 
electoral, bajo la Presidencia del se
ñor D. Francisco González Gonzá
lez, con asistencia del infrascrito Se
cretario del Juzgado, siendo la hora 
de las diez de la mañana, señalada 
para esta sesión, al objeto de desig
nar por sorteo los dos Vocales que 
por concepto de mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería, con voto para Compromi
sarios, han de formar parte de la 
Junta municipal del Censo electo
ral, así como de los dos Suplentes, 
previa citación á aquéllos en forma, 
abierta la sesión, dicho Sr. Presi
dente dió cuenta de las disposicio
nes que rigen en la materia y certi
ficación expedida por la Secretaria 
de Ayuntamiento, y remitida á esta 
Junta por la Junta provincial del 
Censo enn fecha 26 del mes actual, 
de la cual se han tomado los que en 
derecho les corresponde,exceptuán
dose ¡os que componen la Junta 
existente, y los que no saben leer 
ni escribir, procediéndose al sorteo 
para la designación de Vocales en la 
forma debida, del cual resultaron 
elegidos D. Ramón González Gon
zález y D. Vicente Ramos Cuervo, 
y como Suplentes D. Justo Gonzá
lez González y D. Isidoro García 
Martínez. Se acordó que por el Pre

sidente se notifique á los interesa
dos sus nombramientos, y los haga 
públicos, y que se remita acta ori
ginal ni Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo y certificación 
de la misma al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, quedando una 
acta archivada en Secretaria; levan
tándose la presente acta que firman 
los señores asistentes, y de todo ello 
como Secretario, certifico.=Fran-
cisco González.=Benito Martínez. 
Benito González.=joaquín Prieto. 
Miguel Vega.=Vicente González.» 

Concuerda á la letra con su ori
ginal, al que me remito. Y para re
mitir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOI.ETÍX Oi'ici.u., cupido la presen
te, con el visto buen j del Sr. Presi
dente, en San Justo de la Vega á 5 de 
Noviembre de 1909.=Vicente Gon
zález.—V."B.0: Francisco González 

¡unta municipal del Censo electo-
Boñar 

Acta de sorteo de mayores contribu
yentes que han de formar parte de 
esta Junta como Vocales y Su
plentes en el bienio delülOá 1912 
«En la villa de Boñar, á 17 de No-

viernyre de 1909, reunida la Junta 
municipal del Censo, con asistencia 
de los Sres. D. Justo Alonso Rodrí
guez, Presidente; D. Eduardo del 
Blanco y D. Tomás González, Vi
cepresidentes; D. Juan del Río, don 
Lorenzo Fernández, D. Isidoro del 
Río y D. Pedro Ruiz, Vocales; don 
Félix Mateo Merino, Secretario; don 
Isidro González Villa, D. Mateo 
García Miranda, D. Manuel Miran
da González, D. Francisco Rodrí
guez García, D. Santiago López Pe-
nilla, D. Rafael Rodríguez, D. Isi
doro Diez Castro, D. Ramón Peni-
lia, D. Félix del Barrio y D. Francis
co Martínez, mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ganade
ría; D. Malaquías Revuelta, D. San
tiago Suárez,D. Gordiano Gómez y 
D. Epolpino Fernández, por indus
trial, utilidades y minas, y que tienen 
voto en la elección de Compromi
sarios para Senadores, el Sr. Pre
sidente manifestó que en virtud de 
lo dispuesto en el art. 12 de la 
ley de 8 de Agosto de 1937, y de 
conformidad cotí la regla dédmasex-
ta de la Real orden de 16 de Sep
tiembre del mismo ano, la Junta 
procedía á designar por sorteo los 
dos mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería que 
deben ser Vocales en el próximo 
bienio de 1910 á 1912, y otros dos 
Suplentes de los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha re
cibido facilitada por ia Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resulta
ron nombrados D. Ramón del Río 
Alba y D. Isidro González Villa, 
para Vocales, y D. Manuel Miranda 
González y D. Valeriano DiezUon-
zález, para Suplentes de los mismos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios industriales, se 
procedió á nombrar con los mismos 
trámites dos Vocales y dos Suplen
tes da entre los mayores contribu

yentes por industrial, impuesto de 
utilidades ó do minas, rosnltan l.) los 
Sres. D. Goriliano G imez Munso y 
D. Santiago Snúrez, Vocales, y don 
Malaquías" Revuelta y D. Gernuin 
Población, Suplentes. 

Terminada esta operación, se 
acordó remitir esta acta original al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo, y remitir una copia cer
tificada al Sr. Gobernador civil de 
la provincia á los efectos y en con
formidad con las reglas décimasexta 
y décimaséptima de" la referida Real 
orden de 10 de Septiembre de 1907. 
El Presidente, JustoAlonso.=Vice-
presidentes: Eduardo del Blanco y 
Tomás González. = Vocales: Juan 
del Río, Lorenzo Fernández, Pedro 
Ruiz é Isidoro del Río. 

Don Florencio Prieto, Secretario de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de Luyego. 
Certifico: Que en las actas levan

tadas porlajunta municipal de este 
Distrito, entre otras, se encuentra 
la que copiada á la letra dice así: 

«Acta de la Junta para sorteo de 
Vocales.=En el pueblo de Luyego, 
á 21 de Noviembre de. 1909, siendo 
la hora de las diez de la mañana, se 
reunió la Junta municipal del Censo 
electoral bajo la Presidencia del don 
Francisco Fernando A lonso, con 
asistencia de los Vocales D. Faus
tino Alonso, D. Juan Alvarcz, don 
Joaquín Fuente, D. Pedro García, y 
de mi el infrascrito Secretario. Y 
en conformidad al objeto ds la con
vocatoria, se insacularon los nom
bres de los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería 
que saben leer y escribir y tienen 
voto de Compromisarios para la 
elección de Senadores, dando por 
resultado, en primi.r lugar, para Vo- • 
cales, D. Tomás Criado Alonso y 
D. José Fuente Pérez, y para Su
plentes, D. Nicanor Flórez y D. Do
roteo Río. Se advierte el no haberse 
hecho el sorteo prevenido en el ar
tículo 11 de la ley Electoral vigente 
por no existir en este Ayuntamiento 
contribuyente alguno agremiado, ha
biendo nombrado como industrial ¡i 
D. Lorenzo Nieto Fcrrer. La Junta 
dio por designados como Vocales de 
la Junta municipal del Censo electo
ral que han de tomar posesión el día 
2 del próximo Enero, á los referidos 
D. Tomás Criado Alonso y D. José 
Fuente Pérez, y como Suplentes de 
ios mismos, á D. Nicanor Flórez y 
D. Doroteo Río; acordando se haga 
saber á los interesados su nombra
miento, en cumplimiento de cuanto 
dispone el art. 12 de la referida ley. 
Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levanta la sesión, que fir
man los concurrentes y lo certifico. 
Francisco Fernández, Faustino 
Alonso, Juan Alvarczjoaquír. Fuen
te, Pedro García, Florencio Prieto.» 

Es copia conforme en un todo con 
su original, á lo que me remito. Y en 
cumplimiento á lo dispuesto en la 
regla I6.:1de la Real orden de 17 de 
Septiembre de 1907, para su inser
ción en el BOLETÍN OHCIAI. de la 
provincia, expido la presente, que 
Visa, firma y sella el Sr. D. Francis
co Fernández, Presidente de la Jun
ta del Censo electoral, en Luyego á 
21 de Noviembre de 190;).=Floren-
cio Prieto.=V.0 B.0: El Presidente, 
Francisco Fernández. 
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Certificado del acta del sorteo de los 
Vocales de la Junta municipal del 
Censo electoral de Priaranza, por 
concepto de mayores contrüm-
yentes por imnuchles, cultivo y 
ganadería. 
En la sala capitular del Ayunta

miento de Prianza del Bierzo, ú ñ de 
Noviembre de 1901), reunida en la 
misma la Junta municipal del Cen
so electoral de este término, con 
asistencia del Presidente D. Luis 
Enriquez Raimundez; de los Vocales 
D. Julio Encinas López, D. Andrés 
Prada Macias. D. José Prada Regue
ra, D. Pedro Voces Rodríguez/don 
Camilo Carrero, en sustitución de 
D. Luis Merayo, por imposibilidad 
de éste, y del infrascrito Secre
tario del Juzgado municipal, y co
mo tal de dicha Junta, siendo la ho
ra de las nueve señalada para la 
reunión pública que determina el 
párrafo primero de la regla déci-
mnse.vta de la Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907, para la apli
cación de la vigente ley Electoral, al 
objeto de designar por sorteo los dos 
Vocales que, por concepto de ma
yores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo ganadería, con voto de Com
promisarios en la elección de Sena
dores, lian de formar parte de la cita
da Junta municipal del Censo elec
toral, asi como de los dos suplentes, 
previa citación á aquéllos por medio 
de papeletas y edictos, abiertas las 
puertas del salón y anunciado el ac
to, han concurrrido los mayores con
tribuyentes por dicho concepto que 
ai margen se expresan. 

Dicho Sr. Presidente expuso ha
ber recibido el certificado que pre
viene el párrafo 2.° de la regla déci-
macuarta de la citada Real orden, el 
cual precisa tener en cuenta para 
que, en cumplimiento del caso 5." 
del apartado del art. 11 de la ley 
electoral relativo á los Vocales de la 
Junta municipal del Censo, sean de
signados, mediante sorteo, dos de 
los individuos contenidos en la cita
da certificación para formar parte 
como Vocales de esta Junta, y otros 
dos como suplentes, mediante que 
tmos y otros reúnan la circunstancia 
de saber leer y escribir. 

Leída dicha lista ó certificación 
expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, se procedió al sorteo 
para la designación de los Vocales 
anteriormente indicados, escribién
dose al efecto, en papeletas ¡guales, 
tantos nombres como son los inclui
dos en la citada lista-certificación, 
excepción hecha de los que actual
mente desempeñan el cargo, por no 
poder volverlo á ejercer hasta pasa
dos dos años, é introducidas en una 
urna destinada al efecto, manifestó 
el Sr. Presidente que los dos prime
ros nombres que se extrajeran se
rían los designados como Vocales y 
los dos últimos como Suplentes. 

Acto seguido, y después de revol
ver la urna, el propio Sr. Presidente 
fué extrayendo una á una cuatro pa
peletas por el orden siguiente: 

1. " D. Jorge Bello Cíamelo. 
2. " Valentín López Vidal. 
5." D.Jacinto Prada Reguera. 
4.;1 D. Marcelo Fernández Re

guera. 
" En su virtud, el Sr. Presidente pro
clamó. Vocales d j la Junta municipal 
del Censo electoral á los dos prime
ros, D. Jorge Bello y D. Valentín 
López, y como Suplentes, respecti
vamente de los mismos, á D. Ja

cinto Prada y D. Marcelo Fernández, 
cuyos nombramientos ordenó se co
municasen inmediatamente á los in-
lercsados y que se remitiera esta 
acta original al Sr. Presidente de la 
junta provincial del Censo, y una 
certificación de la misma al Sr Go
bernador civil de la provincia, en 
cumplimiento del párrafo d." de la 
regla K>.': de la citada Real orden 
de"!(i de Sepiiembre de 1907, que
dando testimonio en la Secretaria 
de esta Junta: de todo lo cual se le
vanta la presente acta, que después 
de leída firman ios señores de la 
Junta, conmigo el infrascrito Secre
tario, de que certifico.=Luis Enri-
qitcz.=Ji¡lio Encmas.=Andrés Pra
da. =1 osé Prada.=Pedro de Voces. 
Camilo Carrera.=Manuel Martí
nez. > 

Es conforme con el acta original 
que, en cumplimiento de lo manda
do, se remite en esta fecha al señor 
Presidente de la Junta provincial de! 
Censo electoral,á la cual me remito, 
y certifico en Priaranza á 20 de No 
viembre de 1909.=EI Secretario de 
la Junta municipal del Censo electo
ral, Manuel Martínez.=V.0 B.": El 
Presidente, Luis Enriquez. 

Certificado del acta sorteo de 
los Vocales de la Junta municipal del 
Censo electoral de Priaranza del 
Bicrzo, por concepto de mayores 
contribuyentespor industrial, impues
to de utilidades ó de minas. 

<En la sala capitular del Ayunta
miento de Priaranza del Bierzo, á 5 
de Noviembre de 1909, reunida en 
la misma la Junta municipal del Cen
so electoral de este término con 
asistencia del Presidente D. Luis En
riquez Reimúndez, de los Vocales 
D. Pedro de Voces Rodríguez, don 
Julio Encinas López, D. Camilo Ca
rrera, como Suplente por indisposi
ción del propietario D. José Prada 
Reguera, y D. Andrés Prada, y del 
infrascrito Secretario del Juzgado 
municipal, y como tal de dicha Jun
ta; siendo la hora de las odio seña
lada para la reunión pública que de
termina el párrafo 5.° de la regla 
10." de la Real orden de 10 de Sep
tiembre de 1907, para la aplicación 
de la vigente ley Electoral, al obje
to do designar por sorleo los dos 
Vocales que, por concepto de mayo
res contribuyentes por contribución 
industrial, impuesto de utilidades ó 
de minas con voto de Compromisa
rios en la elección de Senadores, 
hun de formar parte de la citada 
Junta municipal del Censo electo
ral, así como de los dos Suplentes, 
previa citación á aquéllos por medio 
de papeleta y edicto, abiertas las 
puertas del salón y anunciado el ac
to, lian concurrido los mayores con
tribuyentes por dicho concepto que 
al margen se expresan. 

Dicho Sr. Presidente expuso ha
ber recibido el certificado que pre
viene el párrafo 2." de la regla 14." 
de la citada Real orden, el cual pre
cisa tenor en cuenta para que, en 
cumplimiento del caso 4.° del apar
tado del art. 2." de la ley Electoral 
relativo á los Vocales de la Jmiía 
municipal de! Censo, sean designa
dos, mediante sorleo, dos de ios in
dividuos contenidos en la citada cer
tificación para formar parte como 
Vocales de esta Junta, y otros dos 
como Suplentes, mediante que unos 

y otros reúnan la circunstancia de 
saber leer y escribir. 

Leida dicha lista ó certificación 
expedida por el Secretario del Ayun
tamiento, se procedió al sorteo para 
ladesignacióiulelosVocalesamerior-
mente indicados, escribiéndose al 
efecto en papeletas iguales tantos 
nombres como son los incluidos en 
la citada lista-certificación, excep
ción hecha de los que actualmente 
desempeñan el cargo, por no poder 
Volverlo á ejercer hasta pasados dos 
años, é introducidas en una urna 
destinada al efecto, manifestó el 
Sr. Presidente que los dos primeros 
nombres que se extra jeran serían los 
designados como Vocales, y los dos 
últimos como Suplentes.=Acto se
guido, y después de revolver la urna, 
el propio Sr. Presidente fué extra
yendo una á una cuatro papeletas 
por el orden siguiente: 

1. " D. Tirso Rodríguez. 
2. " D. José Prada Reguera (me

nor) 
5." D. Inocencio Ruiz Pascual 
4." D. José Prada Reguera 
'En su virtud, el Sr. Presidente pro

clamó Vocales de la Junta municipal 
del Censo electoral á los dos prime
ros, D. Tirso Rodríguez y D.José 
Prada Reguera (menor), y como Su
plentes respectivamente de los mis
mos, á D. inocencio Ruiz Pascual y 
D.José Prada Reguera, cuyos nom
bramientos ordenó se comunicasen 
inmediatamente á los interesados y 
que se remitiera esta acta original 
al Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo y una certificación de 
la misma al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en cumplimiento del pá
rrafo 4.° de la regla 16." de la citada 
Real orden de 16 de Septiembre de 
1907, quedando testimonio en la 
Secretaria de esta junta. De todo 
lo cual se levanta la presente acta, 
que después de leida, firman los se
ñores de la Junta conmigo el infras
crito Secretario, de que certifico.» 

Es conforme con el acta original 
que, en cumplimiento de lo manda
do, se remite en esta fecha al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, á la cual me remito, 
y certifico en Priaranza á 20 de No
viembre de 1909.=EI Secretario de 
la Junta municipal del Censo electo
ral, Manuel Martínez.=V'.ü B.*': El 
Presidente, Luis Enriquez. 

Don Andrés González Marcos, Se
cretario del Juzgado municipal y 
del Censo electoral de Villares de 
Orvigo: 
Certifico: Que seg.'in resulta del 

acta levantada el día 14 de Octubre 
último, han sido designados por sor
teo, como Vocales y Suplentes para 
constituir la Junta municipal del 
Censo electoral de este término du
rante el próximo bienio, bajo la Pre
sidencia de D. Angel Fernández Es-
tévez, los señores que á continua
ción se expresan, en concepto que 
resnecto á cada uno se detalla: 

Para Vocales, por contribución te
rritorial: D. Manuel Estévez Delg-.i-
do, de San Feliz, y D. Francisco 5\l-
Varcz Martíne.-., de Villares. 

Para Suplentes, por territorial: 
D. Manuel González Rodríguez, de 
Villares, y D. Tirso del Riego Natal, 
de Sun Feliz. 

Para Vocales, por contribución 
industrial: D. Apolinar del Corral 
Benavides, de Villares, y D. lusto 
Rodríguez Fernández, de San Feliz. 

Para Suplente, por industrial, don 
Francisco Prieto Villares, de Villares 

Para su publicación en el BOI.KTÍN 
OKILMAI. de la provincia, y con el fin 
de que quienes se crean agraviados 
puedan reclamar en el término legal 
ante la Junta provincial, expido"la 
presente, visada por el Sr. Presi
dente, en Villares á 4 de Noviembre 
de 1909.=Andrés González.=Visto 
bueno: El Presidente, Angel Fer
nández. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constiluciona! íh 
Cactibdos 

Julián Arroyo, Vecino de Fieros, 
de este Ayuntamiento, da parte á 
esta Alcaidía de que el día 16 del 
corriente se ausentó de su casa, sin 
sn consentimiento, su hijo Rogelio 
Arroyo González, de 20 años de 
edad, sin que le haya sido posible 
averiguar su paradero: por lo que se 
ruega á las autoridades ordenen su 
busca y captura. 

Las señas del Rogelio son: Pelo 
rojo, cejas castañas, ojos azules, 
color bueno, estatura regular; viste 
traje de pana color ceniza, boina 
azul y calza alpargatas. 

Cacabelos 21 "de Noviembre de 
19!)D.—El Alcalde, Manuel Pereíra 
Rio. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdcon 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secretaría munici
pal por término reglamentario, los 
repartimientos de rústica, pecuaria y 
urbana y la matrícula industrial, de 
este Ayuntamiento, para el año si
guiente de 1910, para oir reclama
ciones. 

Posada de Valdeón 21 de Noviem
bre de 1909.=EI Alcalde, José Gon
zález. 

Alcaldía consUtticional de 
Ponfcrrada 

Expuestos al público en esta Se
cretaría el reparto por el concepto 
de rústica, el padrón de edificios y 
solares y la matrícula de industrial 
para el próximo ejercicio, se anun
cia para que los contribuyentes pue
dan aducir las reclamaciones opor
tunas en el plazo de ocho dias, cuan
to á los dos primeros documentos y 
de diez respecto del tercero. 

Ponferrada 22 de Noviembre de 
H)ü9.=Ricardo Ballinas. 

Alcaldía constitucional tic 
Cabreros del Rio 

Durante los plazos que ácontinua
ción se expresan, se hallan expues
tos al público en la Secretaría ele es
te Ayuntamiento, los documentos 
siguientes, para el próximo año de 
1910: 

1Repart imiento de rústica, co
lonia y pecuaria y padrón de edifi
cios y solares por ocho días. 

2." Padrón de cédulas y matricu
la industrial por diez. 

5." El proyecto del presupuesto 
ordinario por quince. 

Durante los plazos marcados pue
den examinarlos y formular reclama
ciones; pues pasados que fueren 
no serán atendidos. 

Cabreros del Río 21 de Noviein-



bre de 19C19.=E1 Alcalde, Victorio 
Liébana. 

Alcaldía constitucional tic 
Murías de Paredes 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria municipal de este Ayuntamiento, 
los repartimientos de la contribución 
rústica y pecuaria, listas de edificios 
y solares y matricula de industrial, 
por el término de ocho y diez dias 
respectivamente, para el próximo 
año de 1910; transcurridos los refe
ridos plazos, no serán atendidas las 
que se presenten. 

Murías de Paredes 22 de Noviem
bre de 1009.=E1 Alcalde, Perfecto 
Ocampo. 

Alcaldía constitucional de 
Vcgaccrvera 

Para oir reclamaciones por espa
cio de ocho dias, se hallan de mani

fiesto en la Secretaria municipal, las 
cuentas de los años de 1906 y 1907. 

Asimismo y para cuantos deseen 
examinarlos, se hallan terminados y 
confeccionados los repartos de con
tribución territorial y urbana, asi 
como la matrícula industrial para el 
año de 1910. 

Lo fitte se hace público por medio 
de este anuncio para cuantos deseen 
verlos; pues pasado dicho plazo no 
se admitirán reclamaciones aunque 
sean justas. 

Vegacervera 22 de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Evencio Prieto 
Castañón.=P. S. M.: El Secretario, 
Claudio García. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Terminados los repartimientos de 
rústica y pecuaria, padrón de edifi
cios y solares, el de cédulas perso
nales y matricula de subsidio para el 

año de 1910, se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término regla
mentario, para oir reclamaciones. 

Campazas 22 de Noviembre de 
1909.=E1 Alcalde, Benigno Domín
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Tniclias 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones por el tér
mino de ocho dias, el presupuesto 
ordinario formado para el año de 
19IO. 

Truchas 21 de Noviembre de 1909. 
El Alcalde accidental, Manuel Arias 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

No habiendo dado resultado las 
subastas de arriendo á Venta libre 

de consumos, se procede á celebrar 
el de Venta exclusiva al por menor 
de los líquidos, sal, carnes frescas y 
saladas, bajo el tipo de 5.581 pese
tas y 93 céntimos, por todo el año 
de 1910 y condiciones del expedien
te que se halla de manifiesto en Se
cretaría, cuya subasta tendrá lugar 
el día 2 del próximo Diciembre, de 
once á doce de la mañana, y no 
dando resultado ésta, se celebrará 
otra segunda el dia 10, á la misma 
hora é iguales condiciones, admi
tiendo postura por las dos terceras 
partes. 

Terminado el expediente de arbi
trios extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto de 1910, se 
halla al público en esta Secretaría 
por ocho dias, para oir reclamacio
nes. 

Paradaseca 24 de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Pedro Alonso. 

CAPITAL Dfc Lh.UN 
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• i s t a d i s t i c H dcil movimiento natural ••e la jioljlación 
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C A U S A S \ ü e t U t i -
: CIDUde 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 

52 

54 
55 
56 

58 
59 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) ' 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre ¡nterinicente y caquexia palúdica (4) i 
Viruela (5) ' 
Sarampión (6) ¡ 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) : 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) : 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) ; 
Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 d 19) ; 
Tuberculosis pulmonar (27) 
Tuberculosis de las meninges (2S) 
Otras tuberculosis (26, 29 á 34) ; 
Sífilis(56) . . . . 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61). ; 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) i 
Bronquitis aguda (90) ; 
Bronquitis crónica (9!) 
Pneumonía (9.)) . • • • 
Otras enfermedades del aparato resp¡ratorio(87á 89,92 y 9 lá99) 
Afecciones d ;l estóniago (menos cáncer) (105, 104) 
Diarrea y enteritis (2 años y más) (106). 
Diarrea y enteritis (menores de 2 años (105) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del hígado (112) ¡ 
Nefritis y mal de Briyht (119 y 120) . 
Otras enfermedades de ios ríñones, de la Vejiga y de sus anexos 

(12\, 122 y 125) . i 
Tumrjres no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la imijer (127 fi 152) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperales (157) 
Otros accidentes puerperales (154, 155, 156y 15Sá 141) 
Debilidad congénita y Vicios de conformación (150 y 151) • 
Debilidad senil (151) 
Suicidios (155 á 105) . 
Muertes Violentas (Í01 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25. 55, 57,58, 46 á 60, 02. 65, 66 á 

78, 80 á 80, 100 á 102, 107, 109 á 111, 115 á 118, 124 á 126. 
155. 142 á 149. 15/2 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

TOTAL, 

4 
o 

1 

.8 
o 
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CAPITAL Dü LEON 
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Estadística del movimiento ntitnrul do la población 

Población. 16.724 

MÚMEUO OE HECHOS. 

t Nacimientos w. 
Abmiu iu < Defunciones |s,.. 

' Matrimonios.... 

65 
65 
8 

| Natalidad '») . . . ¡ 577 
J ' c r i . o o o l i H b i i i u i ! , . » Mortalidad |4)...| o'89 

' Nupcialidad ! 0'48 

t Varones.. 
'I Hembras. 

50 

NÚMERO DE NACIDOS.' 

i Legítimos. 
1 Ilegítimos 

•'. Expósitos. 

55 
» 

10 

TOTA;.; . . ! 65 

¡ Legítimos 
: i Ilegítimos . . . . 
iJMwrKM Expósitos 

TOTAL. . 

Varones. 
Hembras.. 52 

, Menores de 5 años 
¡NUMEKO ÍIE KAU.K-1 De 5 y más años... 

r.inus (W 
26 
59 

En Hospitales y Casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos.. 

25 
2 

TOTAL 27 

León ¡5 de Noviembre de I9()9.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez 

León 15 de Noviembre de 1909.=E1 Jefe de Estadística, Domingo Suárez j 

O) No se iiH-Iimni los n;iciilos muiirt'w. 
Se eunsiiir-iMii naciilos imicrtiw los (¡m: miccn y;t nmortosy los iju,: vivi:ii monos 

ile 2.1 IIOI-ÜS. 
(J) No si; incluyen Lis (lefunciones lie los nadilos muertos. 
(3) Hste coelidunte se reíiere ¡i los nacidos vivos. 
(4> También se Ita pryscinitijo (le los nacidos muertos para calcular esta reljcióu. 
(5.i No se incluyen los nacidos muertos. 



JUZGADOS 

Don Manuel Miguélez, Escribano de 
actuaciones de este Juzgado. 
Doy fe: Que seguido en el mismo, 

y á mi testimonio, juicio declarativo 
de mayor cuantía á instancia del 
Procurador D. Eduardo Meneses, 
representando al Excmo. Sr. D. Joa
quín Caro Alvarez de Toledo, Con
de de Peña-Ramiro, y vecino de 
Madrid, contra D. Ponciano y don 
Amadeo García Rodríguez, vecinos 
de Oencia y actualmente ausentes 
en América, en ignorado paradero, 
sobre reclamación de pensiones to
rales, se dictó la sentencia que en su 
cabeza y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.=En Villafranca del 
Bierzo y Octubre treinta de mil no
vecientos nueve; yo el Sr. D. Fer
nando Pérez Fontán, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su parti
do: habiendo visto estos autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
sostenido entre partes, de una, y 
como demandante, el Excelentísimo 
Sr. D. Joaquín Caro Alvarez de To
ledo, Conde de Peña-Ramiro, ma
yor de edad, casado, propietario, y 
vecino de la villa y Corte de Madrid, 
representado por el Procurador de 
este Juzgado D. Eduardo Meneses 
Bálgoma", bajo la dirección del Letra-
dro, también adscrito á este Tribu-
bunal, D. José Diaz Valcarce, y de 
otra, y como demandados, D. Pon
ciano y D. Amadeo García Rodrí
guez, ausentes, en ignorado parade
ro, y declarados rebeldes, á instan
cia de la parte actora, sobre el dere
cho al percibo de cierta pensión to

ral anua, y al cobro de lo devenga
do y no satisfecho por razón de la 
misma prestación; y 

Fallo que debo declarar y declaro 
que el demandante Excelentísimo 
Sr. D. Joaquín Ca ro Alvarez de 
Toledo, Conde de Peña-Ramiro, tie
ne derecho á percibir de los deman
dados D. Amadeo García Rodríguez 
y D. Ponciano García Rodríguez, 
como causahabientes del finado don 
Jacinto García Fariñas, la cantidad 
de mil doscientas pesetas, por pen
siones torales de los años mil nove
cientos cinco ámil novecientos ocho, 
ambos inclusive, y resto de la co
rrespondiente al de mil novecientos 
cuatro, así como también al percibo 
de las pensiones torales sucesivas, 
desde las épocas de sus respectivos 
vencimientos, y condeno á dichos 
demandados al pago de aquella can
tidad, al de las costas que se hayan 
causado y al de las que legítimamen
te se causen con ocasión del cumpli
miento de esta resolución. 

Así por esta mi sentencia, 
que se notificará á la represen
tación del demandante en la for
ma ordinaria, y por la rebeldía de 
los demandados, á éstos en los es
trados del Juzgado con las formali
dades fijadas por los artículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil, y por medio de un edic
to que, con inserción de la cabeza 
y parte dispositiva de la misma, se 
publicará en el BOLKTÍX OI:ICIAI. 
de esta provincia, cuidando de unir 
á los autos un ejemplar del número 
de dicho periódico en que la inser

ción se verifique, á no ser que pu-
dlendo ser habidos los demandados, 
el actor solicitara que les fuera noti
ficada personalmente, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Fernando Pérez Fontán.» 

P/.'l>/fcac¡0/!.=Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la autoriza en la villa y fe
cha que expresa, estando celebrando 
audiencia pública: doy fe.=Manuel 
Miguélez. 

Y para su notificación al D. Pon
ciano y D. Amadeo, por su rebeldía, 
pongo el presente, que corresponde 
con lo inserto, en Villafranca del 
Bierzo y Noviembre dieciocho de 
mil novecientos nueve.=Manuel 
Miguélez. 

Don Carlos de Zumárraga, Juez de 
primera instancia de este partido 
de Sahagún. 
Hago saber: Que por el presente 

se cita, llama y emplaza á los que 
fueren herederos de D. Cayo, don 
Melquíades D.'1 Lucina, D." Ma
ría de la Concepción, D." Francisca 
y D." Indalecia Balbuena López, Ve
cinos que fueron de León, además 
de los que aparecen ya personal
mente citados, para que en término 
de quince días y acreditando el ca
rácter con que lo hagan, comparez
can y se personen en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
seguidos en este Juzgado con el ca
rácter de pobre, á instancia de doña 
Nicolasa Enriquez de Caso, Vecina 
de Madrid, contra el indicado D. Ca
yo, por si y en el concepto de here

dero y albacea de D. Gabriel Bal-
buena Perreras, sobre mejor dere
cho á los bienes de una Capellanía, 
radicantes en Joarilla; bajo apercibi
miento de que transcurrido dicho 
término sin verificarlo, se entende
rán las actuaciones con los estrados 
del Juzgado en representación de di
chos herederos y les parará el per
juicio á que haya lugar. 

Dado en Sahagún á 20 de Noviem
bre de 1909.=Carlos de Zumárra-
ga.=D. S. O., Lic. Matías García. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Se arrienda el caserío titulado L a 
Reguera, compuesto de prados, 
huertas, soto y demás fincas que 
hoy se cultivan en el caserío y radi
can en los términos de San Miguel 
de Escalada, La Aldea del Puente y 
Villamondrín, en los Ayuntamientos-
de Gradefes y Valdepolo. 

Para tratar del precio y condicio
nes, con el dueño D. Indalecio Lla
mazares, vecino de León. 

Ley Municipal 
arreglada y concordada conforme 
al Real decreto de 15 del actual, se
guida de la ley Provincial, por «El 
Secretariado»,ValVerde,56, Madrid. 
De venta en casa de Miñón: precio-
2 ¡ I L ' S d l U S . 

REGIMIENTO DE INFANTERIA DE VALENCIA, NÚM. 2o REQUISITORIA 

l íombre, apellidos y apodo del procesndo 
Katurulezft, estado, profesidn 

u oUcio. 

Pérez Ramos Manuel, soldado, hijo de¡Veldedo, Ayuntamiento 

Kdad: seíias personales y es* 
pedales. Últimos domicilios. 

Eugenio y de María de Brazuelo (León), sol
tero, labrador 

26 años, estatura 1'565 
metros 

Delito, autoridad ante quien haya de pre
sentarse y plazo para ello. 

Veldedo, Ayuntamiento Falta grave de primera deserción 
de Brazuelo (León) ¡simple, al primer Teniente del Regi-

'miento de Infantería de Valencia, 
m'un. 25, D. Felipe Fuertes Mnla-
cuera, en el cuartel de María Cris
tina, de la plaza de Santander, en el 
plazo de treinta dias, desde la fecha 

en que se publique la presente. 

Santander 1(5 de Noviembre de 1909.=EI primer Teniente Juez instructor, Felipe Fuertes. 

B A T A L L O N CAZADORES DE ARAPILES, NÜM. 9.—JUZGADO DE INSTRUCCION 

Requisitoria para su inserción en la Gaceta de Madrid i' BOLKTÍX OFICIAL de la provincia de León, según Real orden-circular de 7 de 
Marzo de 1909 

Nombre, apellidos y apodo del procesado 

Valentín García Ordóñez 

Naturaleza, estado, profe
sión ú otlcio 

Edad: señas personales y es-
yeciules 

Tolibia de Abajo (León) 22 años; sus señas se ¡g-
jornalero 

Últimos domicilios 

Mieres (Oviedo) 

Delito, autoridad ante quien haya de pre
sentarse y plazo para ello 

Falta á incorporación; debe presen
tarse en el plazo de treinta dias, á 
contar desde la inserción de esta re
quisitoria, al segundo Teniente Juez 
instructor D. Felipe Pascual Palo
mo, cuartel de María Cristina; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el plazo 
fijado, siguiéndole el perjuicio á que 

haya lugar. 

Madrid 15 de Noviembre de 1909.=E1 segundo Teniente Juez instructor, Felipe Pascual. Imp. de la Diputación provincial 


